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Portoviejo, 17 de febrero del 2017 

Señorita. 

HOLGUIN INTRIAGO YADIRA ELIZABETH 

Presente.- 

De mis consideraciones: 5 ' 

La presente tiene por objeto comunicar a usted, por encargo de la Junta General de 

Socios de la Compañía NEGOCIOS LA PILA CIA. LTDA, PILNEGCIA, celebrada el día 

martes 14 de febrero del 2017, decidió elegirla como GERENTE GENERAL de la 

indicada compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, contado a partir de la inscripción 

del presente Nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos sociales, que forman parte de la 

Escritura Pública de constitución de la compañía, debiendo en consecuencia ejercer 

la representación Legal; Judicial y Extrajudicial. 

La compañía NEGOCIOS LA PILA CIA. LTDA. PILNEGCIA, se constituyó mediante Escritura 

Pública ante la Notaría Novena de Portoviejo, otorgada el 09 de junio del 2011, siendo 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 30 de junio del 2011. 

Por lo que hago conocer de dicho nombramiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

A A 

DAS IES 
a cAÑroz VALLOS LUIS ALBERTO 

C.C. N” 130396056-9 

PRESIDENTE 

   
  

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las 

funciones a mí encomendadas, de conformidad con el Estatuto y las leyes del País. 

Portoviejo, 14 de febrero del 2017. 

  

GERENTE GENERAL



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 4772 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3955 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 669 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEGOCIOS LA PILA CIA. LTDA. PILNEGCIA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | HOLGUIN INTRIAGO YADIRA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN: 1309985347 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     o le, 0 a 
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